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ArL 2." Asimismo, se expresará en las solicitudes, en su
caso, si el local programará también películas en pa>;io de

70 milímetros. por contar con la instalación técnica idónea. o
habrá de tener la consideración dA ~Sala Gsp;x:i¡¡I, de ("onfor

,¡lidad con la legislación especifica que reglnmt'lllH csta moda
ljdad de locales de exhIbición cinelnatogratica

Art. S." 1. No obstante lo dispuesto en el ,lt"!¡iu!r) L' :us
locales cinematográhcos calificados en llDa categ'.u,;\ det(·,-mina
da podnin programar y proyectar películas que no corn"ipon
dan a las condiciones de dicha califk<:lción. swmpre que, en
este supuesto y salvo autorización expl'esa del,-! l)j¡'ec:ción Gc
nocal de Espectáculos, los precios mü;ütnüs de ld~ entradBs no
rebasen los máximos establecídos para lo:, lüCioll", >1 1m; que dí
cha programación correspondería.

2. El mismo criterio se aplicara cU<:-l.ndo las pe !" :'h", (lit(' pro
yecte un local que tenga instalado sistema de proyección de
70 milímetros no responda a dicho formato, o cuando el local
considerado como "Sala espcciioll» no f'xhiba pcheulas concreta
mente autorizadas para salas de esta índole, dejando a salvo,
en cuanto a esta última categoría de locales Cill¡'lll;-ltOgt"Hicos
lo establecido respecto a los míSllloc; por la Onkn de 12 de
enero de 1967.

Art. 4.<' Lns Empresas titulare" d,·lo:., Locales 1Ú' vXÍ)ibíciún
cinematogr}¡lica deberán comunicar a Lt DelegaCion del Mi
níslet-io de Inforrnr:tclón y Turismo eorrespondi,,-,ntü los precios
que, donlm de los limites dcterminadcs, fijen para la.5' entrad%
de los m¡:~rrr;s, rt'~ ¡:¡c¡lPrdo con la calificación qüe ks huya e.ido
olorgada, así o!mo lO$ que hayan de esü¡blecer,>t' un su caso,

en los supuestos a que se refiere el articulo 3.° de esta Orden.
Las Delegacíones del Departamento se abstendrán de visar y
autorizar los programas cinematográficos de los locales qUe no
hayan dado cumplimiento a lo anteriormente establecido o
cuyos precios no .'>e ajusten, en cada caso a 10 previsto en la
prCe;(,nte Orden.

Art. ii Lo d¡spueSlo en el apartado 1 del artículo -3." de
i),:,-Id 01'(12n no será de aplicación cuando se trate de la proyec
ción de películHs españolas, las cuales podrán ser programadas
t'n las Sedas de exhibición, cualquiera que sea la calificación de
r'~'-ijw:; y el grado de explotación de aquéllas, sin que su progra
llWelÓn rE'percuta en la calificación ni en los pl'ecios autorizados
H d ¡chas salns.

Art. 6." El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden
supolldra infracción admínistrutiva sancionable de acuerdo con
lo establecido al ef(;cto en la Ley 46/1967, de 22 de julio; el De-~

en'to de 4 dú agosto de i952 Y la Orden de 22 de octubre del
mismo ano, modificada por la de 29 de noviembre de 1956.

Lo que C'lmuníco a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
M"ldrid. ]. de mar):o de 1973.

SANCIIEZ BELLA

11¡n05, Sres. Sl.lb:-"ccH'tario de Infurmación y Turismo y Director
general de L,:-,pt'ctácu!os.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECnEl'O 512/1973, de 24 de mwzo, por el qua
se dispone que durante la ü4-&:mcia del Ministro
de Hacienda. se encargue del Desp{I{'ho de,Ht De
partamento el Ministro de Justicia.

Vengo en dísponer que durante la ausencia dúl M'inistro de
Hacienrla, don Alberto. Mom'eal Luque, con 'l'notívo de su via
je al extranjero, y hasta su regreso,. seencatptuedel despac:'o
de su Departamento el Ministro de Justicia, don Antonio Ma~
ria de Oriol y Urquijo.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrid
a veinticuatro de ma,rzo de mil hovetíL~ntos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 513/1973. de :::.. de mar.;~(), por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de .Comercio se encargue del DeSpqcJlO de su
Departamento el MiniStro dfJ Agricultura.

Vengo en disponer que durante la'aus:encia del Mínistro de
Comercio, don Enrique Fontana__ Codiná;: CQJ'l. motivo dé su
viaje al extranjero, y hasta sureg'r:eso,seen:eargue ctelOe&pa
cho de su Departamento el Ministro de AgríCtiHuta, do-n Tomas
Allende y Garcia-Báxter.

Así lo' diSpOngo por el presente Decrel¡;}; dado. en Madl'id a
veinticuatro de marzo de mil novecíentossetentH. y tt'e~.

FRANCiSCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 514/1973, de 9 {fe marzo, ¡:¡ot el que se
nombra Jefe .deIServteio_r;1e Armatnento )1 MIJ.ni
cionamiento .elel EjerCito al G.fuJ.enil de.Brir.wáa. de
Artillería don Juan Sd.rychezRamos."17;Qf,derdo.

Vengo en nombrar Jefe del Servic.io d.e Armamento y Muni
'Lonan1i.ento del Ejércitosl General cleBrigada de Artílle.'ria don
~an Sánchez Ramos-Izqulerdo,ce$andQ ens:u actüaldéstmo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid&:
nueve de marzo de mil noveciel1los setenta y tres.

F!1ANCISCO FRANCO

E!\'linisttu de.l Elércilo,
JUAN CASTANON DE MENA

DECJlETO 515/1973, de 13 dem,a,rzo, por el Que se
nombra Vocal del Consejo Superior de Acción So
cíal al Intendente de Ejercito don Manuel Losada
Peruío.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior de Acción
Social al Intendente de Ejercito don Manuel Losada Perujo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de marzo de mil novecientos setenta y t.res.

FRANCiSCO FRANCO

El i\-1ínislrQ df'¡ Ejercito.
KAN CASTANON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

COHRECCJON de erratas de la Orden de 23 de fe
brero de 1973 por la que se dedara la caducidad
de nombramiento de Agentes de Cambio y Bolsa
por jubilación del señor Moniardin Callejón.

Padecido en'or en la insercióil deja citada Orden, publi
cada.- en el ~ BoJet in Oncía!· del Estado" nümero 62, de fecha 13
de marzo de 197;;, Si:" transcriba a continuación la oportuna
rect.ificación;

En la pagina 5004 ~egUJ'l,da coJumn3< apartado tercero, lí~

nea~ segunda y terc~ra, donde dice: « ..• para su publicac~ón
en el ..Boletin OfiCial del Estado» de la misma .. c<-, debe deCIr;
~, .. para su publicación en el ",Boletin Oficial" de la misma . .,~,


